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A. RESUELVE: 

« 
ARTICULO PRIMERDY- APROBAR la (constitución de la compañia 

FRANKLIN VILLALBA TAMAYO - DISTRIBUIDOR DE INSUMOS MEDICOS FRANKVILT €, 

LTDA.Í con domicilio en la ciudad de Guayacuil con un capital social 
de DOS MILLONES DE SUCRESy dividido en DOS MIL participaciones de Uh. 

MIL SUCAES cada una, de confermidad con los térmipos copstanies en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO /- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez. en uno de los periódicos de 

sayor circulación en Guayacuil. Un ejemplar de la peblicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

GRTICULO TERCER - DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero del 
cantón Guayaguil. tome pota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO/- DISFONER que el Fegistredor Mercantil del 

cantón Guayaguils a) inscriba. la indicada escritura pública junto con 

la presente Resolución: ya bi cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Regisctro y en el artículo 33 del Cédige de 

Comercio. 
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